
37946 Miércoles 1 noviembre 2006 BOE núm. 261

II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 18970 REAL DECRETO 1107/2006, de 25 de septiembre, 
por el que se declara la jubilación forzosa por cum-
plir la edad legalmente establecida de don Vicente 
Uríos Camarasa.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386.1 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 16 de mayo del año 2006,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Vicente 
Uríos Camarasa, Magistrado, Presidente de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Valencia, por cumplir la edad legalmente 
establecida de setenta años el día 1 de noviembre de 2006 con los 
derechos pasivos que le correspondan por esta causa y cuya jubila-
ción producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, el 25 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 18971 REAL DECRETO 1112/2006, de 25 de septiembre, 
por el que se declara la jubilación voluntaria por 
edad, de don Victoriano Jesús Navarro Castillo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 386.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el artícu-
lo 28.2.b) y 3.e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, que aprueba el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado y demás disposiciones concordantes, por Acuerdo del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 26 de julio de año 2006,

Vengo en declarar la jubilación voluntaria por edad de don Vic-
toriano Jesús Navarro Castillo, Magistrado, con destino en la Sección 
Decimotercera, Civil, de la Audiencia Provincial de Madrid, por tener 
cumplidos más de sesenta años de edad y haber prestado servicios 
efectivos al Estado durante más de treinta años, con efectos del día 1 
de noviembre del año 2006, y con los derechos pasivos que le corres-
pondan por esta causa.

Dado en Madrid, el 25 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE DEFENSA
 18972 ORDEN DEF/3331/2006, de 17 de octubre, por la 

que se resuelve el concurso específico, convocado por 
Orden DEF/2070/2006, de 15 de junio.

Por Orden DEF/2070/2006, de 15 de junio (Boletín Oficial del 
Estado n.º 155), se convocó concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en este Departamento.

Cumplimentadas las normas reglamentarias y observados cuan-
tos requisitos y procedimientos se establecen en las bases de la con-
vocatoria, sobre el plazo de presentación de instancias, examen de 
las mismas y valoración de méritos alegados por los candidatos, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, he resuelto:

Primero.–La adjudicación de los puestos de trabajo que se rela-
cionan en anexo a esta Orden a los funcionarios que se mencionan 
en el mismo.

Segundo.–Declarar desiertos y/o sin adjudicar los puestos que se 
especifican en el citado anexo motivados por falta de peticionarios o 
por cualquier otra circunstancia prevista en la Orden de la convoca-
toria.

Tercero.–El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o supone 
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a computarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. Si la resolución del concurso comportara el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde 
dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios, se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados 
salvo que por causas justificadas, el órgano convocante acuerde sus-
pender el disfrute de los mismos. No obstante, para los funcionarios 
que se encuentren en situación de licencia por enfermedad, se dili-
genciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino, sin que 
por ello finalice la licencia que tengan concedida.

Cuarto.–Los destinos adjudicados tendrán la consideración de 
voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemniza-
ción por concepto alguno. Los puestos obtenidos serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, los 
interesados obtengan otro destino mediante convocatoria pública y 
opten por el mismo, en cuyo caso, vendrán obligados a comunicar 
por escrito, en los tres días hábiles siguientes, a este Departamento, 
la renuncia del puesto adjudicado y la opción ejercitada, con indica-
ción del Departamento o Comunidad Autónoma en que hubiera 
obtenido destino, así como forma de provisión y fecha de nombra-
miento.

Quinto.–La formalización de las diligencias de cese y de toma de 
posesión de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa 
serán realizadas por el Delegado de Defensa de la provincia corres-
pondiente, excepto en los de Madrid, en que dichas diligencias se 
cumplimentarán por los respectivos Jefes de Establecimiento. En 
todo caso, los documentos se remitirán a la Subdirección General de 
Personal Civil de este Departamento Ministerial.

Sexto.–Los funcionarios que tomen posesión procedentes de 
otros Ministerios, deberán aportar, en el acto de toma de posesión, 
la siguiente documentación: diligencia de cese, certificado de servi-


